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CUDAP: b~OS

NOTA D.N.p.O.!.e. N° fot

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, '1 1 DIe 2017

Ret.: Préstamo BID N° 4244/ oe - AR Programa de

Apoyo a Reformas de Transparencia e Integridad en

Argentina

Cumplimiento de Cláusulas de Elegibilidad

SEÑOR REPRESENTANTE EN ARGENTINA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco Proyecto de

la referencia, para enviar la documentación de Cumplimiento de Cláusulas de Elegibilidad

que se detallan a continuación:

~ Cláusula 4.01 (b): Se envía nota donde se informa los funcionarios autorizados como

firmantes, la misma será bajo la modalidad de firma conjunta e indistinta de a dos
(2).

~ Cláusula 4.01 (e): El nombre asociado a la cuenta de Tesorería General de la Nación

en el Banco Central de la República Argentina es "Depositos del Gobierno Nacional

en moneda extranjera - Cuenta Operativa" y el número de la cuenta es 20501-00, se

solicita realizar el desembolso directamente a la cuenta informada.

,.. Cláusula 2.02 (e): Cuenta bancaria: Cuenta 20501/00 radicada en el Banco Central

de la República Argentina, CUIT del Tesoro Nacional W 30-54667642-7, el nombre

asociado a la cuenta es "Depositos del Gobierno Nacional en moneda extranjera -

Cuenta Operativa", se solicita realizar el desembolso directamente a la cuenta
informada.

~ Cláusula 2.03 1(a): Ley 27275, Derecho de Acceso a la Información Pública, se
adjunta copia.

~ Cláusula 2.03 1(b): Decreto 117 / 2016 Poder Ejecutivo Nacional, Plan de Apertura
de Datos, se adjunta copia.
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~ Cláusula 2.03 2(a): Decreto 1336 / 2016 Poder Ejecutivo Nacional, Sistema de

Gestión Electrónica para las contrataciones de Obras Públicas, concesiones de

Obras Públicas y Servicios Públicos y Licencias, "CONTRA T.AR". Implementación,

se adjunta copia.

~ Cláusula 2.03 3(a): Decreto 1025/2016 Poder Ejecutivo Nacional, se adjunta copia.

~ Cláusula 2.03 3(b): Resolución 135 / 2016, Ministerio de Hacienda y Finanzas

Públicas - Unidad de Información Financiera, Intercambio de Información de la

Unidad de Información Financiera con Organismos Análogos Extranjeros, se adjunta

copia.

~ Cláusula 2.03 3(c): Resolución 141 / 2016, Ministerio de Hacienda y Finanzas

Públicas - Unidad de Información Financiera, Establece la aplicación, por parte de

las entidades bancarias, de un enfoque basado en riesgos para entender y obtener

información sobre el propósito y la naturaleza esperada de la relación comercial; así

como para el reporte de operaciones inusuales o sospechosas, se adjunta copia.

~ Cláusula 2.03 3(d): Comunicación "A" 5541, Banco Central de la República

Argentina, comunica el modelo de Informe Especial de Auditoría Externa sobre

conciliaciones, se adjunta copia.

Saluda a Usted muy atentamente.

SEÑOR REPRESENTANTE EN ARGENTINA

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

José Luis Lupo

S / D


